
 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO  

  

 SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

O R D E N   D E L   D Í A      
 

Para la sesión plenaria no presencial del miércoles 10 de junio de 2020 
 

(Estatuto de la Oposición – artículo 19 de la Ley 1909 de 2018) 
 

 Hora: 3:00 p.m.  
  

(Plataforma ZOOM). 
 

I  
  

LLAMADO A LISTA  
 

II  
  

ANUNCIOS DE PROYECTOS 
 

III 
 

CITACIÓN A LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO Y 
ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

 

Cítese al Ministro de Defensa Nacional, doctor  
CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA  

 
PROPÓSICIÓN 

 
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO SOBRE LA ACCIÓN EN COLOMBIA DE TROPAS DEL EJÉRCITO DE ESTADOS UNIDOS 

 

Se cita al señor Ministro de Defensa Nacional, Carlos Holmes Trujillo, a debate de control político sobre el anuncio 

de la embajada de Estados Unidos en Bogotá, según el cual actuará en Colombia una brigada de Asistencia de 

Fuerza de Seguridad (SFAB por sus siglas en inglés) de ese país, que viene a “ayudar a Colombia en su lucha contra 

los narcóticos” y en “apoyo a la paz regional”, según explicó el jefe del Comando Sur de los Estados Unidos, como 

parte de los anuncios hechos en abril por el señor Donald Trump, presidente de ese país. 

 

CUESTIONARIO AL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA 

 

1. ¿Con el respaldo de qué artículo de la Constitución Política de Colombia tomó el presidente Iván Duque la decisión 

de autorizar que tropas extranjeras – en este caso de Estados Unidos – actúen en Colombia? Transcribir el artículo 

pertinente. 

 

2. ¿Qué tratado internacional entre Colombia y Estados Unidos, aprobado por el Congreso colombiano, autoriza que 

fuerzas armadas norteamericanas actúen en el país? Citar, literalmente, el texto pertinente. 

 



3. Si el gobierno nacional dice que las tropas norteamericanas no actuarán en Colombia, sino que vendrán en simple 

tránsito hacia otro país, que es lo único que le permite hacer la Constitución, ¿por qué no tramitó ante el Senado 

colombiano ese permiso, según se lo ordena la Constitución nacional? 

 

4. ¿Qué significa que las tropas norteamericanas en Colombia actuarán en “apoyo a la paz regional”?. 

 

5. ¿Cuántas serán las tropas norteamericanas que vendrán a actuar a Colombia y durante cuánto tiempo? 

6. ¿Las tropas norteamericanas que actuarán en Colombia estarán bajo el mando de oficiales colombianos o 

estadounidenses? 

 

7. ¿De qué armas dispondrán las tropas norteamericanas que actuarán en Colombia? 

 

8. En su momento, ¿el gobierno de Colombia se enteró de que las fuerzas mercenarias que fallaron en su reciente 

acción militar en Venezuela se prepararon para dicha operación en el territorio de Colombia, según es de público 

conocimiento? 

 

9. ¿Cómo se realizará el seguimiento por parte del Gobierno Nacional a estas operaciones conjuntas, con el objetivo 

de evitar daños colaterales tanto a las relaciones bilaterales, como a la población donde se harán dichas 

operaciones? 

 

10. ¿Quiénes serán los encargados de llevar la comandancia de estas tropas en cada uno de los municipios donde 

se haga presencia? 

 

11. ¿Qué acciones ejecutara la misión militar de EEUU en las llamadas “zonas futuras”? 

 

12. ¿Cuáles son los convenios y/o acuerdos entre Colombia y Estados Unidos que contempla la presencia de 

misiones militares de EEUU en Colombia? ¿Cuáles son las obligaciones adquiridas por el Estado Colombiano? 

Relacionar cada uno, objetivos y obligaciones de cada una de las partes. 

 

13. En enero de 2019 en una conferencia de prensa John Bolton, consejero de seguridad de la Casa Blanca, mostró 

en una conferencia de prensa en una libreta una anotación sobre el plan de enviar tropas a Colombia. Sírvase 

informar si dicha anotación está relacionada con la presencia de la brigada de Asistencia de Fuerza de Seguridad 

de EEUU. 

 

Cordialmente, 

 

Antonio Eresmid Sanguino Páez, Jorge Enrique Robledo Castillo y Iván Cepeda Castro. 

  
IV 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  
  

V  
 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA  
  

El Presidente,           LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY  
  
El Primer Vicepresidente,                      HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  
  
El Segundo Vicepresidente,        ALEXANDER LÓPEZ MAYA   
  
El Secretario General,         GREGORIO ELJACH PACHECO  


